
Número 11 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, A DONAR TRES 
(3) VEHICULOS MUNICIPALES AL MUNICIPIO DE !SABELA Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto : El Municipio de Isabela se ha acercado a esta Administración 
con el propósito de solicitar tres C3) vehículos, los cuales 
se encuentran sin utilidad por requerir reparaciones muy 
costosas. El mismo puede ser utilizado para ofrecer servicios 
a los ciudadanos de dicha Municipalidad. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Municipio 

Isabela 

POR TANTO 

Este Municipio no cuenta con los recursos económicos necesarios 
para la compra de dichos vehículos. 

Esta Administración desea cooperar con el Municipio de Isabela 
donando los siguientes vehículos para ser utilizados por el 
Municipio antes mencionado. 

Marca de Tipo de Número de Año 
Vehículo Vehículo Tablilla 

Mitsubishi Montero GM-5964 1991 
Isuzu Trooper GM-3194 1988 
Ford E-350 GM-5720 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1998. 

Sección 1ra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, al Gobierno 
Municipal de Guaynabo, Puerto Rico, a donar los tres C3) 
vehículos antes indicados al Municipio de Isabela. 

Sección 2da.: Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a 
llevar a los libros de contabilidad los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento · a las disposiciones 
de esta Ordenanza. 

Sección 3ra.: Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
le será env lada a los funcionar los estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

~~ ' ~CRETARIA ~ 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, 
septiembre de 1998. 
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1.v, .SRA .: ASlJNGION CASTRO · DE LOPEZ, Sécretaria de · la. :.Asamblea . 't-1ut~icipál de 
GuayTl~bo,. Puer:~O · R:i.co, . por mediD de la piesente certificó :que la qu~- antécede ·. 
es una . copia ~ .fiél y e;xacta de la Ordenanza Núm. 11; Serie ~ 1998~:99, . aprobada·pur 
la Asamblea eí~ .·-s;u sesi-o11. ordinaria del · día 15 de septi~n'lb1.:e: de 19~8 .. .. · 

CERTIFICO~ ADEHAS, · que la misma fue aprobada por mayoría de . lOs miembros· 
presentes en : dicha · se~'fón, 1os Hons. 

Hilagros Pabón 
Guillermo · .Urbina Hachuca · 

' ' 

Francisco Nieves Figuero~ 
Carmen Delgado Mor~les 
Wilfr_edo Miranda . Irlanda 
Maggie Ginés .Montalvo 

Voto en contra de la Hon. 

Elsie · Droz Rodríguez · 

Voto abstenido del Hon. 

fu1íbal Aponte Rodríguez 

A • .l . J\1 'll, . . . Tb -filua 1·1. r1arquez .·i anez 
'Lillian J.iméri~z López. 
JulioVega ~ Rosario 
Carios .H. Santos Otero . 
RaÍnon Ruiz s ·ánchez 
Luis Carlós Mgldonado Padilla 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el dí~ ,29 de sep
tiembre de 1998. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la. presente certificación bajo mi fírma y el 
sello oficial -de esta muil.icipalidad en Guaynabo, Puerto Rico,' ~ los 29 días del 
mes de septiembre del ~ño 1998. 

l 

~®Afu~% 
Asunción Castro de López 
Secretaria Asamblea Hunic-ipal 

Call Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134. Ext 3601/Fax 790-1616 · 


